
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CON"'(ROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012019 

'ACTOR: MUNICIPIO DE REYNOSA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 4885 
promovida por Zita del Carmen Guadarrama Alemán, quien se 
ostenta como Síndica Segunda del Municipio de Reynosa, 
Estado de Tamaulipas. 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corresponder;icia de este Alto Tribunal, turnada conforme al auto 
de radicación de esta fecha. Conste. \ , 

' \ 1 

Ciudad de México, a siete de~ebrero de dos mil di~eve. 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como 

Síndica Segunda del Municipio de Reynosa, ~o de Tamaulipas, se 

acuerda lo siguiente. ~ 
La accionante promueve controversia mtucional contra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como del Secret~rNf General de Gobierno, todos 

de la referida entidad, en la que impug~I~ siguiente: 

"IV.- NORMA GENERALES (sic) Y ACTCJMUYA INVALIDEZ SE DEMANDA.
A).- Del Congreso del Estado de Tamaulipas, se demanda la aprobación de la 
Ley de Ingresos del Municipio d(}~nosa Tamaulipas (sic) para el ejercicio 
Fiscal del año 2019, publicada~/ periódico (sic) Oficial del Estado de 
Tamaulipas, a través del decreto número LX/11-759, en fecha 24 de diciembre 
del año 2018, específicamiiepor lo que se refiere al haberse apartado de la 
propuesta del Ayuntamient de eynosa Tamaulipas (sic), en la Iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municip1 e Reynosa Tamaulipas, respecto de los artículos 
33, 25 FRACCIÓN IX, 27 FRACCIÓN I INCIOS (sic) J), Ñ), FRACCIÓN 11 
INCISO H PUNTO 1 CISO a b sic K L PUNTO 2 N Ñ P Q V Y 
FRACCION 111 INCIS UNTO 1 2 sic y 3 FRACCION IV y FRACCION V 
INCISO 8), ARTICUL 35 FRACCION VII PUNTO 1 INCISO a), b) y e), 
ARTÍCULO 38 FRACCIÓN 11, Y 47-A. 
B).- Del Poder Ejecutivo Estatal Representado (sic) por el H. Gobernador del 
Estado de Tamau/ipas, la expedición, la promulgación y orden de publicación de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Reynosa Tamaulipas (sic), Para (sic) el 
ejercicio Fiscal 2019 para el Municipio de Reynosa Tamaulipas (sic). 
C).- Del Poder Ejecutivo Estatal representado por el Secretario General de 
Gobierno, el Refrendo (sic) de los actos antes mencionados realizados por el 
Gobernador del Estado de Tamaulipas. 
Norma que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 24 de 
diciembre de 2018; de acuerdo al ejemplar que acompaño a la presente 
demanda." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i) 1 , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 , y 11, párrafo 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
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prirnero3
, de la. Ley F~eglarnentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

Constitucional, se tiene por presentada a la promovHnte con la personalidad 

que ostenta4
, y se· admiite~ a trámit1e lla demanda que hace valer, sin 

perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En Bste sentido, se tiene al municipio actor desiqnando dele~Jados, 

sefíalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 

corno pruebas las documenta.1les que efectivamente acompaña, las cua~es se 

relacionarán en la audi1encia ele ofrecimiento y desahogo de pruebas y ale~~atos. 

Esto, con apoyo en los artículos ·11, párrafo segundo5 , 31 6 y 32, pátrrafo 

prirnero7
, de la ley reglamentaria ele la materia, así como 3058 del Códi!~º 

FedEH·al ele Procedirni1entos Civiles,, ele aplicación supletoria en términos del 

l. Dei las con<~roversias constitucionales que, con excepción de las que se re-fieran a la materia electoral, sn 
susciten entre: ( .. ) . 
i) Un Estado y uno de su~; Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales: 
( ... ) . 
2Lev r;~~glamentaria de léi1s Fracciones ILY..!!. del Artíc:ulo 105 de la Constiltución Federal 
Artículo 1. La Suprema Cü11e de Justicia de la Nación conoc13rá y resolverá con base en las disposiciones 
del prnsente ;·rtulo, las controversias constitucionales y las acciones ele inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 de·I artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. /.1 
falta de disposición expre~;a, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, 12n términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos En tcdo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio ~1oza de la representación legal 
y cuenta con la capaciclad para hace1·10, salvo prueba en contrario. ( .. ). 
4De conformidad con las clocumentales que 13xhibe para tal efecto y en términos de los artículos 130. 
fracción 11, y s·1 del ~:óc!i.9.:o Municipé!I para el Estado de Tamaulipas, que establecen lo siguiente: 
Artículo 60. Los Síndicos de los Ayuntamientos t13ndrán las siguientes facultades y oblígaciones: ( ... ). 
11. Reprnsentar al Ayuntamiento en los liti1~ios en que el Municipio sea parte, como mandatario general para 
pleitos y cobranzas en los términos del Código Civil del Estado, con la limitación de que no podrán 
desistirse, transigir, comprometer en árbitros o hacer cesión de bienes, recibir pagos, salvo autorización 
por 13sc1·ito que1 en cada caso les otornue Ell Ayuntamiento. Asimismo, tendrán a su cargo la atención de los 
negocios de la Hacienda Municipal;( .. ). 
Artículo 61. Para e! ejercicio de las facultades y obli!~aciones que corresponden a los Síndicos en los 
municipios donde este Código prevea la existencia de dos de ellos, a ambos corresponden indistintamente 
las funciones previstas en las fracciones 1, IX, X, XIV y XIX del artículo an!Elrior. Al Primer Síndico IEJ 
compe1ten las funciones señaladas en las fracciones 11, segunda parte, 1111, IV, V, VI, VII, VIII y XV del 
artículo anterior, y al Segundo Síndico le corresponden las funciones aludidas eri las fracciones 11, prim13ra 
parte, XI, XII. XIII, XVI, XVII y XVIII. 
5Le~r Reglamentaria d1~ las Fraccio1)~liYJ.! del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. ( .. ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuewan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
6Artículio 31. Las parti:is podrán ofrncor todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas qw~ no 9uarclen relación con la controversia o no influyan E!ll la sentencia definitiva. 
7 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental quei podní 
presentarse con anterioridad, sin pEirjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en e::;e acto, aunque no exista gestión expresa del inter13saclo. ( ... ). 
8Código Federal de Procedimiento§ Civiles'. 
Artí1culo 30!i. Todos los liti~1antes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicacla e1r1 la población en que tenga su sede el tribunal, para que SEl 

les lla·gan las notificaciones que deban ser personales. lqualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerSE! la primera noti"ficación a la p12rsona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que SE1 notifique, por la intervemción que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcíonarios públicos. !=:stos siemprn serán notificados en su residencia oficial. 
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artículo 1 de la citada normativa. 

Respecto de las pruebas que la promovente hace 

consistir en "( ... )todos los documentos y constancias que 

se generaron dentro del Proceso legislativo, para expedir 

y aprobar la Ley de Ingresos del Municipio de Reynosa 

Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal del año 2019, y la Promulgación y la 

orden de publicación y circulación de la Iniciativa de la Ley antes 

mencionada (. ... ).", y que solicita sean requeridas por esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, 

tales constancias en realidad se refieren a los antecedentes legislativos del 

Decreto número LXlll-759, por el que se expidió la ~de Ingresos del 

Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, impug~ en este asunto, . \" 
.\~ 

los cuales serán motivo de mención aparte en este proveído. ·~~ 

Por otra parte, se tiene como demandad~n este procedimiento "' 

constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 

Secretario de Gobierno, todos del Esta~ Tamaulipas, ésta última 

autoridad en cuanto al refrendo del Decreto número LXI 11-759; sin perjuicio 

de lo que pueda decidirse en definitiv~ictarse sentencia respecto de la 

legitimación pasiva de la mencionada autoridad. 

Consecuentemente, con ap~n el artículo 26, párrafo primero9 , de la 

mencionada ley reglamentaria, se ordena emplazar a las autoridades 

demandadas con copia d4crito de demanda y sus anexos, para que 

presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 

a partir del siguiente ~n que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo y, al hacerlo señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibidos que, de lo contrario, las subsecuentes se les 

harán por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 1 O, fracción 11, 10 de la 

invocada ley reglamentaria, 305 del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

9Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
10Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ). 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. ( ... ). 
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DOMICILIO PAf~A OlR Y RECIBlf? NOTIFICACIONES EN EL LUGAI? Ef..i' 

QUE TIENE SU SEDE: LA SLtPRE1t1fA COf~TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLJCACIÓN SUPU::TOfUA DEL. A1RTiCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL. 

DE PROCEDIMIENTOS CIV~ILES A L.A LEY REGLANrENTAFUA DE Ltl 

MAi TERO') '11 . 

Además, a fin de 11nte~1rar deb11darnente este expediente, con 

fundamento en el artículo :3512 de la citada normativa. reglamentaria y la 

tesis de rubro: "CONTF·~O VEl~SlA CONSTITUCIONlJ.L EL MINISTRO 

INSTRUCTOR TIENE FACUt TADES PARA DECRETil.R' PRUEBAS P'ARJ.I 

MEJOR F'ROVEE1R"1 ~1 , se requiE3re al Poder Legislativo del Estado de 

Tarnaulipas, por conducto ele quien le·~Jalmente lo repre~senta, para que al 

dar conteistación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal copia certi"ficada 

de los antecedentes legislativos del Decreto impugnado, incluyendo las: 

inic:iativa~h los dicté!!n!mes_de las comisiones correspondientes. las actas d~. 
y ~ ...... 

~~ las sesio0:~s eo_..@§.J;LUe sp hayé:l-ªQ.robado y en las g¡ue conste la votacióQ 
,, ~~ 

"""~-. de lg§_JnJegrante:2.__J~e e:~~- órcwno_l1ª-fljslativo, así como los diarios de 

debates; y al Poder Ejecutivo de la entidad para que exhiba un ejemplar clel 

Periódico Oficial clel Estado, en el que conste la publicación del Decreto 

cuya constitucionalidad se reclama; apercibidas dichas autoridades quia, de 

no cumplir con lo ant1:Hior, se les aplicará una multa, en términos del a11ículo 

59, fracción 114
,, del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden ele ideas, de conformidad con el artículo 1 O, fracción IV15
, 

de la mencionada ley reglamentaria, dese vista a la Fiscalía General de la 

Repiúblic:a1 para que hasta antes de la celebración de la audiencia d·e ley 

manifieste lo que a su representación corresponda. 

11 Tesis IX/200iD, Aislada, Pleno, NovEma !~poca, Semanario ,Judicial de la Fecleración y su Gaceta. Tomo 
XI, marzo de dos mil, página 1'96, re~¡1stro 19~!28G. 
12!&Y._Reglaf!!!entaria de las FraccioJiesj_y.JI del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Arfü:ulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando a: 
efecto techa :oara su de,sahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
13Tesis CX/95, Aislada .. Pleno, Novena Época, S1:m1anario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno 11 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
14Códiigo Fed1~ral du Proc:E!di~nientc~s Cijviles 
Articule> 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus <jeterminaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios dEi aprE·mio: 
l. Multa hasta por la canticlad ele ciento veinte d:ías de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( ... ) 
15Ley Reglamentaria de las Fraccic1111esJ_yJI del Articule> 105 de la Constituc~ón Federal 
Articule> 10. T•9ndrán el carácter de pa11e en las controversias constitucionales:( ... ). 
IV. E::I 1=>rocurador General de la Repl'.1blica. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28716 del 

referido Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase 

la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a las autoridades demandadas. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su 

residencia oficial a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 

Secretario General de Gobierno, todos del Estado de Tamaulipas. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, del diverso de radicación y turno, así como del escrito inicial 
\' 

y sus anexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de · ~\ 

Distrito en el Estado de Tamauli as con residencia en Ciudad Victoria or~ 
conducto del MINTERSCJN re ulado en el Acuer eneral Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al ór ano ·urisdiccional en turno a efecto e de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 15717 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación 4 rimero 18 la le re lamentaria de la 

materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio a los 

oderes Le islativo E"ecutivo mo al Secretario General de 

Gobierno todos del Estado de Tamauli as en su residencia oficial de lo 

ya indicado; lo anterior, en la · encia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 2982º y 29921 del citado Código Federal de 

0 
16Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se~rá razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia de asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conc a o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
17Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
18Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. (. .. ). 
19Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
20Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
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Procedimientos Ci1viles, la copia dinitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia oipto9r;áfica de la firma electrónica del servidor pl.'.1blico 

responsa.ble de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces de1I 

despacho núrni1~r10 ~tS/20119, en términos del artículo 14, párrafo primero2:~, 

del c1itado Acuerdo General Plenario ·1 ~U2014, por lo que se requiere al 

ór~1ano jurisdicci1onal respectivo, a fin de que en auxilio de las laborEis de 

este Alto Tribunal, a la breveclad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma viia. 

Lo proveyó y ·firma el IVlinistf'c~ lns,tructor Luis María Aguilar Morales., 

quien act(Ja con Carmina Cortés Roclrí~1uez, Sec~etaria de la Sección de 

Trárni1te de C~ontroversias Constitucionales y ele Acciones de 
. \ 

lnconstituci.onalidad de la Subsecr,etaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal,.'que'~la fe. ) 

i 

\ 
1 \ 

\ 
\\ \ 

\ \ 
\\;\)F' 1 

\\J ' 
\ 

Esta hoja corresponde al prov1:!ído de siete de febrero de dos mil cliecinueve, dictacjo por 
el Miinistrio lnstrructor Luis Mar:ía A~Juilar Mc>rales, en la controversia constit~cional 
40/20'19, promovida por Eil Municipio c1e F~eynosa, Estado de Tamaulipas. Conste. \ . 
EGM/,JOG 2 \íJ.il1·· 
,~ 1 
~-------------------·-·------- _.l_ __ _ 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la R!3pública, autorizándola para clictar las resolucione's que sean rn3cesarias para la 
cumplimentación. 
21 At1ículo 2!~91. Los exl1ortos y despact10s se expecfüán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos ele determinación judicial en contrario, sin que, en nin~¡ún caso, el término 
fijado pueda excede1' de cjiez días. 
22Acu,erdo General Plenario 12/201'! 
Artícuh> 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTEl~SCJN 
deberán firmarse elE~ctrónicarnente, en la intel1gerncia de que en términos de lo previsto en el artículo 1 ~~. 
inciso g), del AGC 1/201:3, si se 1rata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación ele uno o mas s,s,rvidores p1'.Jblicos de la SC,JN o del respectivo ór9ano jurisdiccional del PJF, 
si s13 ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que s13 utilice para su transmisión por el Mll\ITEF~SCJNi. sea la del seNidor público responsable de remitir 
dicha información; en la int¡31iqencia ele que en la evidencia criptográfica respec1iva, deberá precisarse qufl 
el document:i digitalizado es copia fo3I ele su versión impresa. la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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